
La gestión del agua en Navarra en lo que toca a las

competencias municipales se ha convertido en un

modelo de éxito merced a la planificación, a la figura de

las mancomunidades y a la cooperación con el Gobier-

no de Navarra. El Plan Director de Abastecimiento en

Alta, enunciado a finales de la década de los ochenta y

aún no ejecutado en su totalidad, tanto porque su hori-

zonte temporal era de 25 años, como por las adapta-

ciones que va sufriendo, está permitiendo que se arbi-

tren las medidas más racionales económica y

ambientalmente para servir agua en cantidad y calidad

a todos los pueblos.

Por su parte, la fórmula de Nilsa, una sociedad pública

mediante la cual el Gobierno de Navarra actúa por coo-

peración en la gestión del tratamiento de las aguas resi-

duales y en cuyo consejo de administración se sientan

de forma paritaria representantes del Ejecutivo y de los

ayuntamientos, ha colocado a Navarra como la única

comunidad española que cumple con la Directiva comu-

nitaria correspondiente.

Y por lo que respecta a la calidad de las aguas, una efi-

caz red de potabilizadoras garantiza que este líquido llega

a los hogares y las empresas en perfectas condiciones.

No obstante, en los tres capítulos restan actuaciones por

acometer, de las que la de mayor repercusión es el sumi-

nistro desde el Canal de Navarra a una vasta y poblada

zona del territorio foral.

Por último, Todas estas medidas deben ir acompañadas

de un sólido y continuo proceso de educación y sensibi-

lización de la población, algo que la Mancomunidad de la

Comarca de Pamplona ya viene haciendo con importan-

tes esfuerzos y notables resultados desde hace décadas.

Las entidades locales de Navarra, como gestoras de com-

petencias que afectan al agua, están en el buen camino.
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La Ejecutiva adoptó estos acuer-
dos en la sesión del 13 de sep-
tiembre, a la vista de la publica-
ción del citado decreto ley, cuyo
objeto inicial era el de incremen-
tar las tarifas eléctricas para paliar
un supuesto déficit de las compa-
ñías suministradoras. Sin embar-
go, una Disposición Transitoria
del mismo elimina algunos tipos
de tarifas a partir del 1 de enero
próximo, entre las que se encuen-
tra la del alumbrado público.

Hasta el momento, esta tarifa,
denominada B-0, facturaba a las
entidades locales un determinado
precio por consumo, y no incluía
otros conceptos, como el de la
potencia contratada, que ahora
habrá que pagar. Dichas entida-
des deben elegir entre varios
tipos de tarifas la que mejor se
acomode a su situación, tales
como las denominadas 2.0, 3.0, o
4.0, y elegir además una poten-
cia para su contrato. Además, la
necesidad de pagar el menor cos-
te posible les obliga a realizar
determinadas inversiones, elijan
la tarifa que elijan, como la ins-
talación de contadores de doble
tarifa (diurna y nocturna).

Negociaciones con el
Ministerio 

A la vista de la repercusión de
la medida en las entidades loca-
les, el citado Real Decreto debe-
ría haber sido sometido a infor-
me de la Comisión Nacional de
Administración Local, trámite
que no fue realizado por el
Gobierno. Esta situación fue
manifestada al Ministro por el
presidente de la FEMP, junto con
otras consideraciones.

Por su parte, el ministro res-
pondió con una carta en la que
se informaba que en España exis-
ten 73.000 consumidores de
alumbrado público, a los que se

facturan 196 millones de euros y
que, en el caso de que se acojan
a la tarifa 2.0-N pagarían, si su
alumbrado funciona de 20h. a 8
de la mañana, 154 millones, es
decir, una cantidad sensiblemen-
te menor que la actual. Según el
Ministerio, a partir de 914 horas
de consumo para alumbrado al
año, la tarifa propuesta es más
barata. En este sentido, el minis-
tro insistía en la necesidad de
buscar la mayor eficiencia ener-
gética, aunque ello obliga a una
mayor disciplina.

Propuesta de la FNMC 

Así las cosas, la Ejecutiva de la
Federación navarra adoptó, el
pasado día 13, los siguientes
acuerdos:

En primer lugar, solicitar el
restablecimiento de la tarifa B-
0. Y en el caso de que no se
acepte, que la FEMP impugne el
Real Decreto, por no haber sido
sometido a informe de la CNAL.
Además, solicitar una moratoria
hasta 2008 para la entrada en
vigor de las nuevas tarifas, de

forma que las entidades locales
dispongan de tiempo para reali-
zar las adaptaciones de la red
necesarias, y que las compañías
y el Ministerio asuman los cos-
tes de las inversiones necesarias
para dichas adaptaciones.

Otros acuerdos 

En la misma sesión, la Comi-
sión Ejecutiva adoptó, entre
otros, los siguientes acuerdos:

Certificación forestal. La
Mesa de la Madera acordó recien-
temente la implantación de un
sistema de certificación forestal,
como medida para facilitar las
ventas del producto. Con este
objeto, se creará una asociación
de propietarios públicos y priva-
dos que delegará determinadas
gestiones en Foresna y la FNMC.
La Ejecutiva acordó establecer los
cauces de colaboración necesa-
rios. En estos momentos se están
redactando los Estatutos de la
Asociación.

Ley Foral de Servicios Socia-
les. Conocido el Anteproyecto, la
Comisión acordó informarlo
favorablemente.

Cuentas de la FNMC. La Eje-
cutiva aprobó, para su remisión
a la Asamblea, las Cuentas de la
entidad de 2005, que arrojan un
saldo positivo de 2.500 euros.

Por último, la Ejecutiva cono-
ció el Proyecto de Reglamento
por el que se crea la Junta de
Contratación Administrativa,
y un borrador de Proyecto de
Ley Foral de Policías de Nava-
rra, en relación con el cual los
servicios técnicos han celebrado
ya varias reuniones con responsa-
bles de Interior 
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EN     PALABRAS

El Gobierno central ha aprovechado un decreto de aumento de
tarifas para eliminar la tarifa de alumbrado público.

Sorpresa

2

La Ejecutiva de la FNMC propone diversas medidas al Ministerio y la FEMP en
relación con la desaparición de la tarifa del alumbrado público

El alumbrado nocturno podría ver desaparecer su tarifa específica.

Un Real Decreto recientemente aprobado,
prevé la desaparición el 1 de enero de 2007
de la tarifa eléctrica de alumbrado público,
técnicamente denominada B-0, y la nece-
sidad de que las entidades locales elijan la

adscripción del consumo por este concep-
to a otras tarifas existentes. Ante esta
medida, la Ejecutiva de la FNMC ha acor-
dado solicitar el mantenimiento de la tarifa
B-0 o, de no conseguirse, la asunción de

medidas que permitan a las entidades
locales la adaptación en un plazo razona-
ble y sin costes. Los acuerdos se remitirán
al Ministerio de Industria y la Federación
Española de Municipios y Provincias.
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Las entidades locales informan favorablemente 
el proyecto de adaptación de la Ley Foral de
Administración Local a la nueva Ley de Contratos

Los representantes de las enti-
dades locales en la Comisión
Foral de Régimen Local emitie-
ron, el pasado 15 de septiembre,
informe favorable al anteproyec-
to de ley de adaptación de la Ley
Foral de Régimen Local a la nue-
va Ley de Contratos. Esta ley
fijaba un plazo de tres meses para
que el Gobierno remitiera al Par-
lamento la citada adaptación.

Pese al informe favorable del
mundo local, el texto recibió,
días después, el posicionamiento
contrario de la Junta de Contra-
tación Administrativa, en cuyo
seno hubo disparidad de criterios.

Como se sabe, la Ley Foral de
Administración Local establece
en su Título Sexto diversas dis-
posiciones relativas a la contrata-

ción por parte de las entidades
locales que, tras la aprobación de
la Ley Foral de Contratos, deben
adaptarse a la misma. Por su par-
te, la ley municipal debe desa-
rrollar, a juicio de la FNMC,
normas de contratación específi-
cas de las entidades locales, a las
que resulta a menudo de difícil
aplicación la ley de contratos,
cuya redacción se ha realizado
más pensando en la Administra-
ción Foral.

Así las cosas, el texto, elabora-
do por el Departamento de
Administración Local, cuenta con
el visto bueno de las entidades
locales, pese a que éstas habrían
deseado que recogiera en mayor
medida sus particularidades 

El presidente de la FNMC y el consejero de
Hacienda estudian diversas mejoras 
financieras para las entidades locales

En el transcurso de una reu-
nión celebrada el pasado 5 de
septiembre, el presidente de la
Federación, Jerónimo Gómez,
estudió con el consejero de Eco-
nomía y Hacienda, Francisco Iri-
barren, la posibilidad de mejorar
diversos aspectos de la financia-
ción de las entidades locales.
Entre los temas abordados cabe
señalar la posibilidad de incre-
mentar las transferencias corrien-
tes por encima de lo previsto, así
como la creación de una cuenta
específica para los ayuntamientos
en las que se consignarían las
resultas de determinadas transfe-
rencias, como el Plan de Inver-
siones, o en la que el Gobierno
podría depositar recursos para las
entidades locales.

Además, el presidente de la
Federación pidió a Iribarren que
el Gobierno se haga cargo de los
consultorios locales y de las secre-
tarías de los juzgados de paz, hoy
de titularidad municipal y para
cuyos costes de mantenimiento el
Gobierno realiza las correspon-
dientes transferencias. La FNMC
defiende que sería más eficaz y
eficiente que la Administración
Foral se hiciera cargo de ambos
tipos de dependencias. En el caso
de salud, el Gobierno ya es titu-
lar de los centros de salud, y en
el de Justicia, el Ejecutivo asumió
las transferencias hace pocos años.

Los dos mandatarios estudiaron
también la financiación de la
remodelación de las piscinas exi-
gida por la nueva normativa 

La mayor inversión se dedicará
a la construcción de depuradoras
en diversos municipios de entre
250 y 2.000 habitantes, una vez
que los de mayor población ya
cuentan con este tipo de infraes-
tructuras, y a eliminar fósforo de
las aguas en algunas plantas.

Las nuevas instalaciones darán
servicio, incluyendo el trata-
miento biológico de las aguas
residuales, a Abárzuza-Azcona-
Arizala, Areso, Cirauqui-Mañe-
ru, Ezcároz, Figarol, Labayen,
Liédena, Monreal, Pueyo, Rada,
Tiebas, Urdax, Ziordia y Zubiri.
Todo ello supondrá una inversión
de 10,5 millones de euros. 

Junto con ello, se realizarán
también actuaciones en munici-
pios de menos de 250 habitantes
por un valor 15 millones de euros.

Por su parte, las inversiones
para la eliminación de fósforo se

realizarán en las depuradoras de
Tudela, Cárcar-Andosilla-San
Adrián; Estella, Valtierra-Argue-
das, Tafalla-Olite, Funes-Falces-
Marcilla-Caparroso-Peralata,
Cintruénigo, Corella, y Cabani-
l las-Fust iñana-Ribaforada-
Buñuel. Su coste se eleva a 16
millones de euros.

Remodelaciones y
tanques de tormenta

Junto con la construcción de
algunas plantas, Nilsa se plantea
remodelar otras para mejorar su
funcionamiento. Este capítulo
incluye obras en las Aoiz, Sangüe-
sa, Ablitas, Cortes, Fitero, Larraga,
Lesaka, Ochagavía e Isaba. Su cos-
te se eleva a 7 millones de euros.

Otro de los problemas que
pretende resolver Nilsa en los
próximos años es el de la conta-
minación por aguas de tormenta,

para lo que construirá tanques de
tormenta en las cuencas de los
ríos Queiles, Alhama, Cidacos y
Arga por valor de 30 millones.

Los buenos resultados 
de Nilsa

La sociedad pública Nilsa fue
creada por el Gobierno de Nava-
rra hace década y media para
gestionar por cooperación la
competencia municipal de depu-
ración de las aguas residuales.

Como su principal logro cabe
citar el haber conseguido que
Navarra sea la única comunidad
autónoma española que cumple
con la directiva europea sobre
depuración de dichas aguas, a
través de la creación y gestión de
una red de plantas depuradoras,
tarea que comparte con algunas
mancomunidades que cuentan
con plantas propias.

El consejo de administración
de la sociedad está formado por
un número igual de representan-
tes del Gobierno de Navarra y de
cargos electos locales. Concreta-
mente, por la parte local partici-
pan en dicho órgano en estos
momentos los alcaldes de Caste-
jón, Berrioplano, Lodosa, Buñuel
y Cáseda, y los concejales José
Javier López, de Pamplona, e
Ignacio Pérez Garde, de Tudela

Nilsa aprueba un plan de actuaciones hasta 2015 con un coste de 85,5 millones
El Consejo de Administración de NILSA,
reunido en Buñuel el pasado 6 de sep-
tiembre, aprobó el plan de actuaciones
hasta 2015 con el que pretende alcanzar
unos objetivos compatibles con el Plan

Nacional de Calidad de Aguas (2006-
2015). Dichos objetivos incluyen la cons-
trucción de instalaciones de depuración
en poblaciones de entre 250 y 2.000 habi-
tantes, la remodelación de las plantas

más antiguas, la construcción de nuevos
tanques de tormentas, la potenciación de
la I+D+i en fangos, agua y gestión de bio-
sólidos y la eliminación de fósforo.

Lodosa.
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Un plan derivado de la
Estrategia Territorial de
Navarra 

La Estrategia Territorial de
Navarra (ETN), aprobada por el
Parlamento de Navarra el 21 de
junio de 2005, señala que “el
Pirineo es un elemento clave de la
sostenibilidad del bienestar nava-
rro”. Así, el desarrollo de esta par-
te del territorio navarro, definida
como Área 7, se considera de rele-
vancia estratégica y la ETN le
dedica un apartado propio en el
que se plantea como objetivo
garantizar unas condiciones de
vida dignas para los habitantes de
la montaña como forma de man-
tener la población y, en la medi-
da de lo posible, recuperar parte
de la perdida en otras décadas. 

La ETN recoge como objetivos
esenciales para dinamizar la zona
pirenaica los siguientes: poten-
ciar y diversificar la economía
rural; mejorar la accesibilidad
física y virtual para aumentar la
cohesión territorial; garantizar la
calidad de vida; proteger los
valores presentes en el Pirineo; y
fomentar el mercado residencial. 

De hecho, y según la propia
ETN, el Pirineo, con 39 muni-
cipios (14% de Navarra), 1.895
km_ (20%) y 11.124 habitantes
(2%), es la bolsa de territorio
navarro aquejada por más debili-
dades: municipios pequeños y
desconectados, poco poblados,
envejecidos y regresivos; un
medio físico desfavorable para
los sectores económicos tradicio-
nales pero con mucha superficie
de lugares protegidos y ambien-
talmente valiosos. 

Para concretar los ejes, medi-
das y actuaciones en los que se ha
dividido el proyecto, y que afec-
tarán sin duda de forma global al
futuro desarrollo de la zona, se
ha seguido una metodología ana-

lítica, participativa y consultiva
en la que se ha trabajado duran-
te seis meses con las entidades
locales del área pirenaica, que
han podido, de esta manera, ver
reflejados sus proyectos e intere-
ses en el Proyecto de Plan Estra-
tégico hoy presentado.

Ambito Territorial del Plan

El ámbito geográfico del Plan
lo componen los siguientes
municipios: Abaurrea Alta;
Abaurrea Baja; Aoiz; Arce; Aria;
Aribe; Burguete; Burgui; Casti-
llonuevo; Erro; Esparza; Ezcároz;
Gallués; Garaioa; Garde; Garral-
da; Güesa; Villanueva de Aezkoa;
Isaba; Izalzu; Jaurrieta; Lóngui-
da; Lumbier; Valcarlos; Navas-
cués; Ochagavía; Orbaitzeta;
Orbara; Oronz; Oroz-Betelu;

Roncesvalles; Romanzado; Ron-
cal; Sarriés; Urraúl Alto; Urraúl
Bajo; Urrobi-Espinal (Valle de
Erro); Urzainqui; Uztárroz; y
Vidángoz. 

Ejes, medidas y
actuaciones

Los objetivos de partida del
Plan Estratégico de Desarrollo
del Pirineo se enmarcan en siete
ejes de actuación: infraestructu-
ras y comunicaciones; activida-
des económicas; patrimonio y
cultura; gestión del medio
ambiente, la estructura territo-
rial, el desarrollo urbanístico y la
vivienda; equipamientos, servi-
cios públicos y bienestar social;
materia económica y fiscal y ges-
tión del Plan Estratégico.

En materia de infraestructu-

ras y comunicaciones los obje-
tivos son: mejora de la accesibi-
lidad de la zona a las redes de
alta capacidad; mejora de las
comunicaciones transfronterizas
e interiores en los Pirineos; y
garantizar el acceso a las nuevas
tecnologías en condiciones de
equivalencia con las áreas urba-
nas mediante acciones de dota-
ción de infraestructuras y de for-
mación. Para su consecución se
proponen medidas relacionadas
con el impulso de la red de carre-
teras, la implantación de infraes-
tructuras de comunicaciones, la
mejora de las infraestructuras
locales y energéticas o el desa-
rrollo de nuevo suelo industrial. 

Con respecto a las actividades
económicas se propone: crear
infraestructura industrial y

El Gobierno de Navarra invertirá 210 millones de euros en el desarrollo del 
Plan Estratégico para el Pirineo entre los años 2007-2009
La Comisión de Redacción del Plan
Estratégico de Desarrollo del Pirineo dio
a conocer, el pasado 13 de septiembre, el
proyecto que pretende servir de impulso
al desarrollo social y económico de las

localidades que integran la zona pirenai-
ca de Navarra. 
En ella han participado los diferentes
departamentos del Gobierno de Navarra,
los representantes de las juntas genera-

les de los valles de Roncal, Salazar y Aez-
koa; representantes de los municipios de
Erro, Aoiz y Lumbier; y el Consorcio
Cederna-Garalur. 

Una imagen del acto de presentación el Plan. Uztárroz, en pleno Pirineo.
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empresarial mediante acciones
positivas de promoción y atrac-
ción de empresas; incentivos eco-
nómicos para la creación y el
apoyo a la modernización del
comercio minorista; promoción
de la infraestructura rural rela-
cionada con el turismo y el ocio
mediante el apoyo a productos
turísticos consolidados, a los
nuevos y a proyectos ejemplares
de valorización patrimonial; y
potenciar la ‘marca Pirineos’ y la
calidad de sus bienes y servicios.
Para ello entre las medidas y
actuaciones propuestas se pueden
encontrar la mejora de las ayudas
a las rentas agrarias o el desarro-
llo de un plan del sector ganade-
ro hasta la dinamización de la
industria y el comercio en el área,
pasando por la diversificación de
la actividad turística y la imple-
mentación de un Plan de Marke-
ting para el Pirineo de Navarra. 

En el apartado de patrimonio
y cultura se potenciará el apoyo
a la creación de equipamientos y
la dinamización de la programa-
ción cultural en la zona; apoyo a
la recuperación del patrimonio
histórico, artístico y etnográfico
amenazado; y fomento del sector
cultural como actividad econó-
mica y social mediante el apoyo
a la reutilización pública y pri-
vada del patrimonio de desuso. 

Por lo que respecta al ámbito
de la ordenación del territorio,
vivienda y medio ambiente se
contemplan, entre otros, los
siguientes objetivos: el desarrollo
de medidas para la creación de
suelo público y vivienda prote-
gida; impulso de los planes de
ordenación de los Lugares de
Importancia Comunitaria (LICs)
propuestos y consolidación de los
planes y programas de apoyo a la
gestión turísitica en espacios
naturales. Entre las medidas pro-
puestas cabe destacarla mejora
del desarrollo urbanístico y del
acceso a la vivienda en el área, la
mejora de la protección y valori-
zación de los espacios naturales,
la realización de un Plan Estra-
tégico Forestal o el fomento de

la educación ambiental. 
El objetivo en equipamientos

y servicios públicos es mante-
ner y desarrollar unos servicios
básicos suficientes en materia
educativa y sanitaria, acordes a la
realidad del territorio y en con-
diciones de equivalencia con

otros espacios de la región.
Por último, en materia econó-

mica y fiscal se proponen: medi-
das positivas de acompañamiento
a la creación y mantenimiento de
actividades económicas y del desa-
rrollo urbanístico e incentivos fis-
cales por inversión en activos pro-

ductivos agrarios e industriales.
A estos seis ejes de trabajo prin-

cipales se añade el correspondien-
te a la gestión del Plan Estraté-
gico, donde se habla de la creación
del organismo o entidad gestora
del mismo y de su correspondien-
te financiación institucional.
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1. Centro de Esquí Nórdico Larra-Belagoa (Roncal).
2. Centro Temático de la  Madera y el Bosque (Salazar).
3. Proyecto Portal del Pirineo- Venta de Judas (Lumbier).
4. Oficina de Asesoramiento Urbanístico y Medioambiental. (Aoiz).
5. Centro de Interpretación Integral de la Selva del Irati (Orbaitzeta).
6. Proyecto de creación de una empresa de servicios gerontológicos (identificar localización).
7. Proyecto de creación de una empresa de servicios externos turísticos (Identificar localización).
8. Ampliación de polígonos industriales de Burgui (Roncal) y Urrobi (Espinal, Valle de Erro)
9. Creación de tres Recintos Polivalentes de Actividad que actúen como centros comerciales y de servicios

(identificar localización).
10.Actuaciones entorno a los usos recreativos del pantano de Itoiz. (Aoiz-Valle de Arce).

Presupuesto del Plan Estratégico de Desarrollo del Pirineo

El presupuesto del plan, para el periodo 2007-2009 es el siguiente:
TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .210,50 M€

EJE 1: Mejora y adecuación de las  infraestructuras y las comunicaciones  . . . . . . . . . . . . . . .142,80 M€

EJE 2: Promoción y diversificación de la actividad económica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,60 M€

EJE 3: Promoción de la cultura y el patrimonio cultural  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3,13 M€

EJE 4: Mejora de la gestión del medio ambiente, la estructura territorial, el desarrollo  . . . . . . . . . . . . .
urbanístico y la vivienda en el ámbito del Pirineo Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .18,05 M€

EJE 5: Desarrollo de los equipamientos, los servicios públicos y el bienestar social  . . . . . . . . . .3,60 M€

EJE 6: Establecimiento de otras medidas de carácter económico
y fiscal en relación con la organización administrativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12,75 M€

EJE 7: Gestión del Plan Estratégico de Desarrollo del Pirineo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,60 M€

Proyectos Emblemáticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19,97 M€

Composición local de la Comisión de
Redacción

Por parte de las entidades locales, han formado par-
te de la comisión de redacción del plan el presidente
de la Junta General del Valle de Roncal, Agapito Boj
Gárate; la presidenta de la Junta General del Valle de
Salazar, María Luisa Tanco; el presidente de la Junta
General del Valle de Aezkoa, Félix Jamar; y los alcal-
des de Erro (Enrique Garralda Erro), Aoiz (José Javier
Esparza Abaurrea), Lumbier (Joaquín Garde San Mar-
tín) y Esteríbar (Javier Borda Garde), en representa-
ción del Consorcio Cederna-Garalur. Además, han

participado en la comisión una decena de altos cargos
del Gobierno de Navarra.

Próximos Pasos 

Una vez aprobado por la Comisión de Redacción del
Plan el presente proyecto de Plan Estratégico para el
Desarrollo del Pirineo, será remitido por el equipo
técnico del Observatorio Territorial de Navarra al
Consejo Social de Política Territorial para la emisión
de la propuesta definitiva de Plan Estratégico para el
Desarrollo del Pirineo, que deberá aprobar finalmen-
te el Ejecutivo Foral 

Proyectos emblemáticos

El proyecto del Plan incluye la puesta en marcha de un total de diez proyectos emblemáticos repartidos
por la zona y que destacan tanto por su capacidad motriz como por su proyección sobre el conjunto del
área. Son proyectos de referencia, propuestos por las entidades locales, cuya ubicación responde, por un lado,
a criterios de eficiencia socioeconómica y, además, a los objetivos de equilibrio y equidad territorial con-
templados en el propio Plan.

Los proyectos emblemáticos propuestos en el Plan Estratégico de Desarrollo del Pirineo son los
siguientes:

CONCEJO
también en Internet www.fnmc.es
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El contenido de la campaña fue
presentado el pasado 19 de sep-
tiembre en rueda de pren-
sa por la consejera
de Bienestar Social,
María Isabel García
Malo; el presidente
de la FNMC,
Jerónimo Gómez,
y la directora geren-
te del Instituto Nava-
rro de la Mujer, Teresa
Aranaz. 

El programa “Pactos Loca-
les por la Conciliación” pre-
tende buscar soluciones en
el ámbito local y con el
liderazgo del Ayuntamein-
to para propiciar la conci-
liación de la vida laboral,
familiar y personal de
hombres y mujeres. Los 14
ayuntameintos que han
puesto en marcha hasta el
momento la iniciativa son
Ablitas, Alsasua, Azagra,
Barañáin, Burlada, Caba-
nillas, Estella, Murchante
Peralta, Ribaforada, San-
güesa, Tafalla, Tudela y
Villafranca.

La campaña incluye sesiones de
trabajo para el seguimiento de los
pactos, talleres sobre conciliación
con distinto público objetivo
(personal político y/o técnico de
los Ayuntamientos, APYMAS,
personal de las empresas firman-
tes de pactos, comerciantes o sin-
dicatos, entre otros) así como con-
ferencias y teatro para el público
en general, y un acto de clausura
de toda la campaña, con las 125
entidades firmantes de Pactos.

Programa “Pactos Locales por
la Conciliación”

Dentro del programa operativo
Objetivo 3 (2000-2006) para
Navarra del Fondo Social Euro-
peo y en el marco de las actua-
ciones del Eje 6, la acción 6.3.6

está dirigida a sensibilizar y
orientar a la ciudadanía en mate-
ria de igualdad. Una de las actua-
ciones aprobadas se refiere a “la
realización de jornadas y sesiones
de trabajo dirigidas a formular
compromisos comunes a favor de
la conciliación, que incluyan
objetivos comarcales, sectoriales o
municipales anuales para los sec-
tores más significativos relaciona-
dos con la organización del entor-
no urbano y rural, los servicios
sociocomunitarios, el transporte,
los horarios, infraestructuras,
seguridad, educación, cultura y
participación ciudadana.” 

Para ejecutar esta actuación,
dirigida a favorecer la conciliación
de la vida familiar, profesional y
personal desde el entorno local, se

estableció en 2005 el programa
denominado “Pactos Locales por
la Conciliación”, con una dotación
presupuestaria de 50.000 € para
2005. En 2006 la dotación es de
100.000 €, cofinanciada por la
Unión Europea, y que cuenta ade-
más con la colaboración de la
Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos en las acciones
formativas y de divulgación.

En líneas generales, estas
acciones se concretan en cinco
núcleos temáticos, que giran en
torno a acciones de sensibiliza-
ción para el cambio de valores
hacia la corresponsabilidad; accio-
nes de formación para personal
político y técnico y para la ciu-
dadanía en general; compromisos
entre hombres y mujeres para la

corresponsabilidad; desa-
rrollo e implantación

de nuevas formas
de gestión del

tiempo; y
adecuación
de recursos
y servicios
municipa-
les que faci-
liten la con-
ciliación de
la vida labo-
ral, familiar y
personal de sus
ciudadanas y
ciudadanos.

El Instituto
Navarro de la
Mujer facilita a
las entidades loca-
les el apoyo técni-
co necesario para
la gestión del
proceso de for-
mulación de los
pactos, así como
en el Plan de
comunicación

y sensibilización, y
en la edición de diferentes docu-
mentos informativos, formativos y
divulgativos. De esta forma, se
han editado folletos generales en
castellano y euskera, catorce folle-
tos locales cada uno con el conte-
nido del Pacto Local firmado, guí-
as metodológicas de utilización
para llegar a la firma de nuevos
pactos, y diverso material divul-
gativo, como carteles y marcapá-
ginas.

Además de los 14 municipios
adheridos, se prevé que este año
se sumen a la iniciativa otros
ocho, cifra que podría ser mayor,
ya que la adhesión es voluntaria 

Se enmarca en el programa “Pactos Locales por la Conciliación” 

Catorce ayuntamientos navarros han
puesto en marcha, con el apoyo del Ins-
tituto Navarro de la Mujer y la Federación

Navarra de Municipios y Concejos una
campaña de conciliación de la vida labo-
ral, familiar y personal de hombres y

mujeres de la Comunidad Foral, en el
marco del programa “Pactos Locales por
la Conciliación”. 

Catorce ayuntamientos y el El INAM ponen en marcha 
una campaña deconciliación de la vida laboral, familiar y personal 

Una imagen del material editado por el INAM para los programas.
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Los Concejos de Igúzquiza, del municipio del mis-

mo nombre, y de Bigüézal, de Romanzado, han

acordado adherirse a la FNMC. Igúzquiza cuenta con
dos centenares de habitantes y Bigüézal, sobre los 50.
En la actualidad, forman parte de la Federación 552
entidades locales de las que 278 son concejos. En la foto,
una imagen de Igúzquiza.

Los navarros reciclaron 40 kilos de papel por per-

sona el pasado año, cifra un 46% mayor que la de

un año antes:

Con estos ratios, la Comunidad Foral se encuentra a la
cabeza del reciclaje de este material. Sin embargo, tiene todavía margen de manio-
bra, dado que se consumen 168 kilos por persona y año, muchos de los cuales son

recuperables. Los contenedores de
papel como el de la imagen han
contribuido notablemente a los
buenos resultados de esta recogi-
da selectiva.

Sangüesa quiere poner en

marcha, junto con Javier y Sos

del Rey Católico, un parque de

aguas bravas para la práctica
del piragüismo. El presupuesto sería de 14 millones de euros y entre los financiado-
res se encontrarían el Consejo Superior de Deporte, la Diputación de Aragón, la Con-
federación Hidrográfica del Ebro, el propio Gobierno de Navarra y la Fundación Yesa.
Se calcula que el parque podría tener 100.000 visitas al año.

La Asociación Española de Recuperadores de Madera (Aserma) se ha dirigido

a la FNMC para recordar a las entidades locales la obligación de entregar los

residuos de madera a un gestor autorizado. Los restos de madera se reutilizan
para otros fines. Más información puede ser consultada en la página web de la aso-
ciación www.aserma.org. Igualmente, la entidad ofrece el catálogo de la imagen.

Cambios para las policías locales. 

El ministro del Interior ha anunciado
que se reformará la ley para otor-
garles más competencias,
mientras que el Gobierno de
Navarra, tras la aprobación de la
Ley Foral de Seguridad, está elaboran-
do un nuevo proyecto de ley sobre Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad de Navarra.

Desaparece la tarifa de alumbrado noc-

turno. La FNMC realiza gestiones para su

mantenimiento o para que las eléctricas y el

Ministerio financien las inversiones necesa-

rias para adaptarse a otras tarifas de forma

rentable.

El presidente de la FNMC pide al consejero

de Economía más transferencias y que el

Gobierno se haga cargo de los consultorios

locales y la secretarías de las agrupaciones de

los juzgados de paz.

El Pirineo navarro ya tiene su plan estraté-

gico. El documento inicial parece contar con

la aprobación de la mayoría de las entidades

locales, lo cual es, sin duda, un buen comienzo.

Las inversiones y las actuaciones previstas

son relevantes

Otras cosas

contrapunto
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DDesde hace veinte años, y de
manera más intensa en los últimos
años, varios cientos de miles de
personas, provenientes de diversas
partes del mundo, se han afincado
en el Estado español con el ánimo
de construir aquí un futuro para
ellos y sus familias. No estamos
ante una situación pasajera: todo
apunta a que ese movimiento se
mantendrá en los próximos años.

EEsos hombres y mujeres se han
convertido en miembros de hecho
de nuestra sociedad a la que apor-
tan también su contribución y
esfuerzo. Sus hijos nacerán y cre-
cerán al lado de los nuestros e
irán a la escuela con ellos. Una
parte de esas personas proviene de
diversos países de la Unión Euro-
pea y aunque tienen legalmente la
condición de extranjeros, su estan-
cia y sus derechos están regulados
por los Tratados de la Unión y no
por la Ley de Extranjería. Son los
extranjeros comunitarios. Otra
parte mayoritaria en el Estado
español proviene de países situa-
dos en lo que comúnmente, a efec-

tos descriptivos, denominamos
Tercer Mundo, principalmente de
América Latina, el Magreb, el
África sub-sahariana y el Este de
Europa. Son las zonas del planeta
en las que se concentran una bue-
na parte de los conflictos violen-
tos, así como grandes fracturas
sociales y políticas y futuros muy
inciertos. Son personas cuyos
derechos fundamentales están pro-
tegidos constitucionalmente, aun-
que en su condición de extraco-
munitarios, sus derechos de
entrada, residencia y trabajo están
regulados y limitados por la Ley
de Extranjería, que restringe seve-
ramente derechos fundamentales a
los inmigrantes en situación admi-

nistrativa irregular.
(…) NNegar a esos residentes el

derecho a participar de forma
plena en la vida social, cultural y
política empobrece la propia
democracia. Por ello, es necesa-
rio que todas las personas que
tienen residencia estable entre
nosotros sean tratadas como con-
ciudadanos y vean reconocido el
derecho a participar con su voto
en las decisiones de una comuni-
dad de la que ya forman parte y
que afecta a su propio futuro.
Ello favorecerá el proceso de
integración y de arraigo en nues-
tras comunidades de esas fami-
lias que han superado todos los
obstáculos legales (que son

muchos) para regularizar su
situación y afincarse en nuestra
comunidad en la que están inten-
tando construir una vida mejor
para ellos y sus hijos. Y los muni-
cipios y los ayuntamientos en
tanto que instituciones más cer-
canas a la sociedad y donde se
inserta en primera instancia la
integración social, es el ámbito
en el que se hace más necesario
si cabe la igualdad de derechos y
deberes entre toda persona que
forma parte de la comunidad.

(…) PPor ello, a una persona
que contribuye con su trabajo y
sus impuestos al bien común,
¿cómo es posible que no se le
permita participar en la elección
de las y los responsables de ges-
tionar su propio esfuerzo y dine-
ro? Hoy día, con la dimensión
que ha adquirido la inmigración
(en torno al 9% de la sociedad
navarra), la negación del dere-
cho al voto a estas personas es
una de las principales rémoras
del sistema democrático en tan-
to que tal.

INMIGRACIÓN Y DERECHO AL VOTO

Diario de Noticias; martes, 11 de julio de 2006 

Txema Mauleón. Concejal de Burlada por Batzarre.

(…) UUna de las principales apor-
taciones de la Ordenanza aproba-
da es la definición del concepto de
botellón, lo que redundará en una
mayor eficacia en la adopción de
las medidas necesarias para tratar
de hacer frente a este problema.

AAsimismo, el texto establece las
pautas a seguir por parte de los
agentes de la Guardia Urbana
para garantizar la protección de
la salud pública –especialmente de
los menores de edad-, el respeto al
medioambiente, el derecho al des-
canso, a la tranquilidad y a la
inviolabilidad del domicilio, el
derecho a disfrutar de un espacio
público limpio y no degradado, y
una ordenada utilización de la vía
pública que favorezca la conviven-
cia pacífica entre todos los ciuda-
danos y ciudadanas.

Concepto de botellón
LLa nueva Ordenanza aprobada

por el Ayuntamiento de Bilbao
establece la siguiente definición

del concepto de “botellón”:
“ SSe entiende como “práctica del

botellón” el consumo de bebidas,
preferentemente alcohólicas, no
procedentes de locales de hostele-
ría, en la calle o espacios públicos,
por un grupo de personas, cuando
como resultado de la concentración
de personas, o de la acción de con-
sumo, se pueda causar molestias a
las personas que utilicen el espacio

público y a los vecinos, deteriorar
la tranquilidad del entorno o pro-
vocar en él situaciones de insalu-
bridad”. (Artículo 2.2).

EEn estos casos, los agentes de la
Policía Municipal de Bilbao pue-
den intervenir cautelarmente las
bebidas, envases y demás materia-
les utilizados en el botellón, que por
razones de higiene y salud pública,
serán inmediatamente destruidos.

IIgualmente, los hechos constata-
dos por los agentes policiales ser-
virán, en su caso, para iniciar los
correspondientes expedientes san-
cionadores contra las personas
implicadas en dichas prácticas. (…)

Carácter educador
PPor encima de las sanciones

económicas, la Ordenanza regula-
dora del botellón en Bilbao ha
sido concebida con un carácter
educador, con el objetivo de velar
por el civismo a la hora de hacer
uso de los espacios públicos.

EEn este sentido, las sanciones
económicas impuestas por infrin-
gir esta Ordenanza podrán ser
suspendidas si el infractor acepta
realizar trabajos o actividades en
beneficio de la comunidad o par-
ticipa en cursos sobre prevención
del consumo de alcohol y los efec-
tos nocivos que este tipo de bebi-
das tiene sobre la salud. (…)

EL AYUNTAMIENTO DE BILBAO APRUEBA UNA
NUEVA ORDENANZA PARA IMPEDIR LA PRÁCTI-

CA DEL BOTELLÓN

Diario de Noticias; martes, 11 de julio de 2006 

El Ayuntamiento de Bilbao aprobó el pasado 29 de junio una nueva
Ordenanza orientada a impedir la práctica del botellón en la vía pública.
Con la puesta en marcha de esta Ordenanza, el Ayuntamiento de Bilbao
hace suya la preocupación y el malestar que la rápida extensión del fenó-

meno del botellón ha suscitado en la ciudad de la Villa, y de una forma
muy especial en la zona del Casco Viejo. Se trata del primer Ayuntamiento

vasco que aprueba una Ordenanza de este tipo.
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BON núm. 92, de 2 de agosto de 2006

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:
Modificación del Reglamento. Decreto Foral
49/2006, de 17 de julio, por el que se modifican el
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral
174/1999, de 24 de mayo, y el Reglamento del
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Decre-
to Foral 282/1997, de 13 de octubre.

Convocatoria de Subvenciones a Entidades Loca-
les y Consorcios Turísticos de Navarra para inver-
siones en grandes infraestructuras turísticas en
el periodo 2004/2007. Orden Foral 149/2006, de
23 de junio, del Consejero de Cultura y Turismo-
Institución Príncipe de Viana, para la convocatoria
de subvenciones a entidades locales y Consorcios
para inversiones en grandes infraestructuras en el
período 2004-2007. Presupuestos 2006 y 2007.

Fondo de participación de las Haciendas Loca-
les en los tributos de Navarra: transferencias
corrientes. Orden Foral 544/2006, de 19 de junio,
del Consejero de Administración Local, por la que
se fijan las cantidades a percibir, definitivamente,
por los Ayuntamientos y Concejos, durante el ejer-
cicio de 2006, en concepto de transferencias
corrientes, con cargo al fondo de participación de
las Haciendas Locales en los tributos de Navarra.

BON núm. 93, de 4 de agosto de 2006

Uso de medios electrónicos, informáticos y tele-
máticos (EIT) en el ámbito de la Hacienda Tribu-
taria de Navarra. Decreto Foral 50/2006, de 17 de
julio, por el que se regula el uso de medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos (EIT) en el
ámbito de la Hacienda Tributaria de Navarra.

Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos
y Concejos para obras en centros públicos de
Educación Infantil, Educación Primaria (Primaria-
E.S.O.) y Escuelas de Música: resolución. Resolu-
ción 562/2006, de 12 de junio, del Director Gene-
ral de Enseñanzas Escolares y Profesionales, por
la que se resuelve la Convocatoria de subvencio-
nes a Ayuntamientos y Concejos de la Comunidad
Foral de Navarra para la ejecución de proyectos de
obras de mejora, ampliación y remodelación de
centros públicos de Educación Infantil, Educación

Primaria (Primaria-E.S.O.) y Escuelas de Música,
aprobada por Resolución 128/2006, de 14 de
febrero, del mismo Director General de Enseñan-
zas Escolares y Profesionales.

BON núm.100, de 21 de agosto de 2006

Convocatoria de ayudas a Entidades Locales de
Navarra para actividades de fomento y desarrollo
de la calidad e innovación de los servicios públi-
cos locales. Orden Foral 651/2006, de 2 de agos-
to, del Consejero de Administración Local, por la
que se aprueba el texto de la convocatoria de ayu-
das a Entidades Locales de Navarra para la reali-
zación de actividades de fomento y desarrollo de
la calidad e innovación de los servicios públicos
locales, que se realicen durante el año 2007.

Convocatoria de subvenciones a municipios y
concejos de Navarra para la financiación del
transporte interurbano colectivo de viajeros.
Resolución 162/2006, de 26 de julio, del Director
General de Transportes, por la que se aprueba la
convocatoria de subvenciones a municipios y con-
cejos de Navarra para la financiación del transpor-
te interurbano colectivo de viajeros por carretera
durante el año 2005.

BON núm.103, de 28 de agosto de 2006

Ley Foral del Voluntariado: corrección de errores.
Corrección de errores de la Ley Foral 9/2006, de
5 de julio, por la que se modifica la Ley Foral
2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado.

BON núm.105, de 1 de septiembre de 2006

Convocatoria pública para la participación de los
Ayuntamientos en el proyecto "Web básica, una
web para cada Ayuntamiento". Orden Foral
669/2006, de 3 de agosto, del Consejero de Admi-
nistración Local, por la que se aprueba la convo-
catoria pública para la participación de los Ayunta-
mientos de Navarra en el proyecto "Web básica,
una web para cada Ayuntamiento".

BON núm.106, de 4 de septiembre de 2006

Denominaciones oficiales de diversas entidades
locales. Decreto Foral 55/2006, de 16 de agosto,
por el que se determinan las denominaciones ofi-
ciales de los Ayuntamientos de Esparza de Salazar,

Ochagavía, Oronz, Urzainqui y del municipio, con-
cejos y lugares del Ayuntamiento del Valle de Yerri.
Medidas de prevención de incendios forestales
en Navarra durante el año 2006. Orden Foral
290/2006 de 28 agosto, del Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, por
la que se modifica la Orden Foral 197/2006, de 22
de junio, por la que se establecen medidas de pre-
vención de incendios forestales en Navarra duran-
te el año 2006.

BON núm.107, de 6 de septiembre de 2006

Impuesto sobre el Valor Añadido: modificación.
Decreto Foral Legislativo 3/2006, de 28 de agos-
to, de Armonización Tributaria, por el que se modi-
fica la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

BON núm.108, de 8 de septiembre de 2006

Comisión Gestora del Municipio de Luquin. Acuer-
do de 28 de agosto de 2006, del Gobierno de
Navarra, por el que se nombran miembros de la
Comisión Gestora del Municipio de Luquin.

BON núm.111, de 15 de septiembre de 2006

Régimen de financiación y ayudas a las inversiones
en la distribución interior, mediante redes a presión,
en determinados terrenos comunales o asimilados.
Orden Foral 278/2006, de 31 de agosto, del Con-
sejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación,
por la que se modifica la Orden Foral de 28 de
mayo de 2003, por la que se regula el régimen de
financiación y las ayudas a las inversiones en la dis-
tribución interior, mediante redes a presión, en los
terrenos comunales o asimilados, en las zonas de
actuación en infraestructuras agrícolas con trans-
formación o mejora de regadío.

Subvenciones a las Entidades Locales de Navarra
para el funcionamiento de Consultorios Locales y
Auxiliares correspondientes al año 2006. Resolu-
ción 1158/2006, de 20 de julio, del Director Geren-
te del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, por
la que se aprueban las subvenciones a las Entida-
des Locales de Navarra, para el funcionamiento de
Consultorios Locales y Auxiliares correspondientes
al año 2006, y se ordena su abono.
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La sentencia que se reseña establece una serie de criterios jurídicos para determinar qué

elementos de las obras deben considerarse como constitutivos de la base imponible del

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO).

En el supuesto de hecho que examina el Tribunal se impugna por parte de la empresa mer-

cantil recurrente la determinación de la base imponible del ICIO efectuada por el Ayun-

tamiento de Miranda de Ebro con ocasión de la instalación de una planta de depuración

de aguas residuales y sistema de secado de residuos en la factoría que la recurrente posee

en aquel Municipio. En concreto, la empresa entiende que procede la exclusión de la base

imponible del ICIO del apartado del proyecto de obras relativo a “montajes mecánicos y

eléctricos-instrumentales”, por ser gastos ajenos al estricto coste de la obra civil.

Al hilo de la resolución de la controversia, el Tribunal estudia la interpretación jurispruden-

cial de la normativa aplicable al supuesto de hecho. Es decir, la sentencia parte del artículo

103 de la entonces vigente Ley 39/1988, de 28 de diciembre de 1988, sustituido con idén-

tica dicción por el artículo 102 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. (Cabe

apuntar que en Navarra resulta de aplicación el artículo 170 de la Ley Foral 2/1995, de 10

de marzo, de las Haciendas Locales de Navarra). El citado precepto define la base imponible

del ICIO como constituida “por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra

y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla”.

La Sala del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León cita la jurisprudencia del Tri-

bunal Supremo sobre el artículo 103 de la Ley 39/1988. Resulta de interés transcribir a

continuación parte del tercer fundamento de derecho de la sentencia de 31 de mayo de

2003, dictada en el recurso de casación núm. 6713/1998 y en la que se fundamenta la sen-

tencia que se reseña. Declara dicha resolución del Tribunal Supremo que “la Sala ha man-

tenido constantemente que el concepto de coste real y efectivo está constituido por el pre-

supuesto de ejecución material de la obra, háyase presentado o no a visado en el Colegio

Oficial correspondiente y que no tiene por qué corresponderse con el de licitación… El

coste real y efectivo de la construcción no está constituido, como la simple expresión gra-

matical del precitado art. 103.1 de la Ley de Haciendas Locales pudiera inducir a suponer

por todos los desembolsos efectuados por los dueños de la obra y que la reconozcan como
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Sobre los elementos que integran 
la base imponible del 
Impuesto de Construcciones,
Instalaciones y Obras
(Sentencia de 1 de febrero de 2006 de la Sección 2ª de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León)

BOE núm. 176, de 25 de julio de 2006

Reglamento de la Ley 38/2003 General de Sub-
venciones. Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

BOE núm. 177, de 26 de julio de 2006

Régimen Especial de Madrid: corrección de
errores de la Ley. Corrección de errores de la Ley
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régi-
men Especial de Madrid.

BOE núm. 212, de 5 de septiembre de 2006

Reglamento General de Circulación: modifica-
ción. Real Decreto 965/2006, de 1 de septiem-
bre, por el que se modifica el Reglamento Gene-
ral de Circulación, aprobado por Real Decreto
1428/2003, de 21 de noviembre.

BOE núm. 216, de 9 de septiembre de 2006

Juzgados de paz: subvenciones. Orden
JUS/2759/2006, de 4 de septiembre, por la que
se dispone la publicación del Acuerdo del Con-
sejo de Ministros, por el que se fija el módulo para
la distribución del crédito que figura en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2006,
destinado a subvencionar los gastos de funciona-
miento de los juzgados de paz.
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causa de su realización, sino sólo por los que se integran en el presupuesto presentado por los intere-

sados para su visado en el Colegio Oficial, pues a dicho proyecto se refiere claramente el artículo 104

de la propia norma –la Ley de Haciendas Locales, se entiende-, tanto si fue presentado para su visa-

do como si no lo fue, y ese proyecto se compone de las partidas que determinan el coste de ejecución

material de la obra, en el que no se incluyen los gastos generales contemplados en el artículo 68 a)

del Reglamento General de Contratación del Estado, aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de

noviembre, compuestos por una heterogénea serie de elementos que sólo de un modo indirecto lo

incrementan, ni tampoco el porcentaje calculado como beneficio industrial del contratista, cuyo gra-

vamen significaría sujetar a tributación tanto la riqueza representada por la obra como el volumen de

negocio del constructor, ni los honorarios profesionales, ni el IVA repercutido al propietario por el

constructor. A estas exclusiones, y por obedecer a la misma causa, ha de adicionarse la de los impor-

tes correspondientes a equipos, maquinaria e instalaciones construidos por terceros fuera de la obra e

incorporados a ella, en el sentido de no computar el valor de lo instalado aunque sí el coste de su ins-

talación….-, y la del estudio relativo a seguridad e higiene en el trabajo, pese a que, en virtud de lo

prevenido en el Real Decreto 555/1986 de 21 de diciembre, ha de incluirse en los proyectos de edi-

ficación y obras, pero que, por ser gasto igualmente ajeno al estricto costo del concepto de obra civil,

debe ser excluido del cálculo de la base aquí cuestionado”.

En aplicación de esta doctrina jurisprudencial, entiende el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y

León que en el supuesto que le ocupa el coste de la estación depuradora -se entiende, de la maquinaria-

debe quedar excluido de la base imponible del ICIO. Pero al analizar el capítulo “montajes mecánicos

y electro-mecánicos” concluye que el montaje implica, directamente, operaciones de armado y puesta en

posición (instalación) de la estación depuradora. En definitiva, si el equipo, instalación o maquinaria ha

de reputarse no integrado en la base imponible del ICIO, correlativa e inversamente, su ensamblaje,

colocación o implementación ha de estimarse como integrado en aquella base imponible.

En opinión del Tribunal lo que en verdad pretende la parte recurrente es un desmenuzado al máxi-

mo del concepto de coste de instalación para así detraer los gastos de valvulería, tuberías, estructu-

ras metálicas, etc. Y ello lo considera la Sala jurídicamente erróneo, pues no sólo se trata de actua-

ciones, operaciones de instalación en sentido estricto, sino que de asumir ese posicionamiento, se

llegaría al absurdo de tener que excluir del coste de la obra hasta las materias primas de la cons-

trucción (cementos, arenas, hierros fundidos, etc.).

Por otra parte, el hecho de que algunas piezas necesarias para el montaje se fabriquen por terceros y

con anterioridad no implica necesariamente su exclusión de la base imponible del ICIO. No es esa la

finalidad del artículo 103 de la Ley de Haciendas Locales, máxime cuando las modernas técnicas de

construcción permiten traer preensamblados la inmensa mayoría de los componentes de una obra civil.

Concluye el Tribunal que “lo esencial es mantener una consideración finalista e integradora de las

operaciones de instalación de los equipos, maquinaria e instalaciones construidos por terceros fuera

de la obra e incorporados a ella, en palabras del Tribunal Supremo, para discriminar otras actuacio-

nes u obras. Criterio finalista, que aconseja calificar como integrado en los costes de instalación todas

aquellas obras o maniobras dirigidas o tendentes a la instalación del equipo o maquinaria de que se

trate. Criterio integrador, pues no cabe un desmenuzado o reducción al mínimo conceptual de todas

aquellas materias primas y manufacturadas, para así excluirlas, dado que estas, tienden a hacer ope-

rativo y funcional el equipo o maquinaria principal”

Si el equipo, instalación 

o maquinaria ha de reputarse

no integrado en la base

imponible del ICIO, correlativa

e inversamente, su ensamblaje,

colocación o implementación

ha de estimarse como

integrado en aquella base

imponible.
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Berriko onartu den Errege Dekretu batek 2007ko
urtarrilaren 1etik aitzin argiztapen publikoaren tarifa
elektrikoa (teknikoki B-0 izendatua) desagertzea
aurreikusten du, eta toki erakundeek kontzeptu horri
dagokion kontsumoa indarrean dauden beste kontzep-
turi esleitzea. Neurri hori dela-eta, NUKFren Zuzen-
daritza Batzordeak B-0 tarifari eustea eskatu du, edo,
lortu ezean, toki erakundeei zentzuzko epe bat ematea
eta kosturik sortuko ez dion neurriak hartzea eskatu
du. Erabakiak Industria ministeriora eta Espainiako
Udalerrien eta Probintzien Federaziora igorriko dira.

Ministroak dio, Espainiako Udalerrien eta Probintzien
Federazioari igorritako eskutitzean, Espainian argiztapen
publikoak 73.000 kontsumitzaile dituela, eta 196 milioi
euro fakturatzen zaiela. Halaber, 2.0-N tarifari helduz
gero, argiztapena 20:00etatik goizeko 8:00etara piztuta
egonda 154 milioi euro ordainduko liratekeela dio; ale-
gia, gaur egun ordaintzen dena baino aski gutxiago.
Ministerioak dioenaren arabera, urtean argiztapenerako
erabiltzen diren orduetatik 914tik gora, proposatutako
tarifa merkeagoa da. Ildo horretan, ministroak eragimen
energetiko handiago lortu beharra dugula azpimarratu
zuen, horrek diziplina zorrotzagoa eskatzen badu ere.

NUKFren proposamena

Gauzak horretan, Nafarroako federazioaren Zuzen-
daritza batzordeak honako erabakiok hartu zituen hil
honen 13an.

Batetik B-0 tarifa berriro ere indarrean sartzea. Hori
onartu ezean, Espainiako Udalerrien eta Probintzien
Federazioak (FEMP) Errege Dekretuaren aurka egin
dezala, Toki Administrazioen Nazio Batzordearen

(CNAL) aldeko txostenik ez duelako. Gainera, tarifak
berriak indarrean sartzeko, 2008ra arteko luzamendua
eskatu du; hartara, toki erakundeek sareak egokitze-
ko beharrezkoak diren aldaketak egin ahal izanen
dituzte. Halaber, aipatu egokitzapenak egiteko beha-
rrezkoak diren inbertsioak argindar konpainiek eta
Ministerioak beren gain har ditzatela eskatu du.

Bestelako erabakiak

Bilkura berean, Zuzendaritza Batzordeak honako
erabakiak hartu zituen, besteak beste:

Oihanen ziurtapena. Zuraren Mahaiak oihanen ziur-
tapenak egiteko sistema bat ezartzea erabaki zuen due-
la gutxi, produktuaren salmenta errazteko neurri gisa.
Xede horrekin, jabe publikoen eta pribatuen elkarte bat
sortuko da, eta hainbat kudeaketa Forensaren eta NUK-
Fren esku utziko ditu. Zuzendaritza batzordeak beha-
rrezkoak diren lankidetza bideak irekitzea erabaki zuen.
Une honetan elkartearen Estatutuak idazten ari dira.

Gizarte Zerbitzuei buruzko foru legea. Aurre
proiektua ezagututa, Batzordeak oniritzia ematea
erabaki zuen.

NUKFren kontuak. Zuzendaritza Batzordeak enti-
tatearen 2005eko kontuan onartu zituen, Biltzarrak oni-
ritzia eman diezaion. Saldoa, positiboa, 2.500 euro da.

Azkenik, Administrazio Kontrataziorako Batzor-
dea sortzea ekarri duen Erregelamendu Proiektua
ezagutu du Zuzendaritza Batzordeak, baita Nafarroa-
ko Poliziei buruzko Foru Legearen Aurreproiek-
tua ere. Azken honi dagokionez, zerbitzu teknikoek,
gaur gero, hainbat bilera egin dituzte Barne Departa-
mentuko buruekin.

hilabeteaeuskaraz

Gako ekonomikoa
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Hil honetako informazioen arabera, gako ekonomikoa, neurri
handi batean, argiztapen publikoa desagertzearen, Pirinioetako

plan estrategikoaren, eta NUKFren eta Ogasun kontseilariaren
artean egindako bileraren baitan dago.

NUKFren Zuzendaritza Batzordeak hainbat neurri proposatu 
dizkie ministroari eta Espainiako Udalerrien eta Probintzien
Federazioari, argiztapen publikoaren tarifa desagertzearen inguruan

NILSAren Administrazio
Kontseiluak 2015era arteko
jarduera plana onartu zuen,
Buñuelen irailaren 6an egin-
dako bileran. Aipatu planaren
xedea Uraren Kalitaterako
Nazio Planarekin (2006-
2015) bateragarriak izanen
diren helburuak lortzea da.
Helburu horien artean dau-
de 250 biztanletik 2.000ra
bitarteko udalerrietan araz-
tegiak eraikitzea, araztegi
zaharrenak birmoldatzea,
ekaitz urak jasotzeko andel
berriak egitea, lokatzei
dagokienez I+G+B (berri-
kuntza) bultzatzea, ura eta
biosolidoak kudeatzea, eta
fosforoa ezabatzea. 

NILSAk 2015era
arteko jarduera
plana onartu du.
Kostua 85,5 milioi
euro izanen da

Gaueko 
argiztapenak berariazko

tarifa gal dezake.

NILSAren kontseilua.
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Nafarroako Gobernuak 210 milioi euro inbertituko ditu 
2007-2009 bitartean Pirinioetarako Plan Estrategikoa garatzen

Irailaren 5ean egindako bilkuran, Federazioaren lehen-
dakari Jeronimo Gomezek eta Ekonomia eta Ogasun
kontseilari Francisco Iribarrenek toki erakundeen finant-
ziazioaren hainbat alderdi hobetzeko aukera aztertu zuten.
Aztergaien artean, transferentzia arruntak aurreikusitako-
tik gora gehitzeko aukera dago, baita udalentzako bera-
riazko kontu bat sortzea ere, zeinean zenbait transferent-
ziaren emaitzak kontsignatuko bailirateke, besteak beste:
Inbertsio Plana. Halaber, kontu horretan, Nafarroako
Gobernuak toki erakundeetarako baliabideak sar ditzake.

Gainera, Federazioaren lehendakariak Iribarreni eska-

tu zion Gobernuak bere gain hartzea tokiko aholkula-
ritza bulegoak eta bake epaitegien idazkaritzak (egun
udalenak). Horiek mantentzeko Gobernuak transferent-
ziak egiten ditu. NUKFaren iritziz, eraginkorragoa eta
eragimen handiagokoa litzateke Foru Administrazioak
aipatu bi horiek bere gain hartzea. Osasun arloari dago-
kionez, gaur gero, Gobernua osasun zentroen jabea da,
eta justiziakoari dagokionez, berriz, Gobernuak duela
urte gutxi batzuk hartu zituen transferentziak bere gain.

Bi agintariek arautegi berriak eskatzen duen igerile-
kuen birmoldaketaren finantziazioa ere aztertu zuten.

Batzordean Nafarroako Gobernuko hainbat departa-
mentuk, Erronkari, Zaraitzu eta Aezkoako Batzarretako
ordezkariek, Erro, Agoitz eta Irunberriko ordezkariek,
eta CEDERNA-GARALUR Elkarteak parte hartu dute.

Pirinioak (39 udalerri -% 14 Nafarroakoak-, 1.895
km2 -% 20-, eta 11.124 biztanle -% 2-), Nafarroan

ahultasun gehien duen lurraldea da: udalerri txikiak
eta deskonektatuak (biztanle gutxikoak, zaharkituak
eta erregresiboak), eta ingurune fisikoak ez du bate-
re laguntzen ohiko ekonomi sektore garatzen. Ala-
baina, eremu zabal babestu ugari ditu, ingurumen
balio handikoak.

Proiektu enblematikoak

Planak eskualdean hamar proiektu enblematiko abian
paratzea aurreikusten du, gaitasun eragile handikoak eta
eskualdean hedapen handia izango dutenak. Erreferent-
ziazko proiektuak dira, toki erakundeek proposatuak.
Kokapenari dagokionez, batetik, eragimen sozioekono-
mikoa, eta, bestetik, Planean berean jasota dauden lurral-
de oreka eta aukera berdintasuna hartu dira kontuan.

Pirinioak Garatzeko Plan Estrategikoan jasotako
proiektu enblematikoak honako hauek dira:
1. Larra - Belagua, eski nordikorako zentroa (Erronkari).
2. Zuraren eta oihanaren zentro tematikoa (Zaraitzu).
3. Pirinioen atari proiektua – Judasen Benta (Irunberri).
4. Hirigintza eta Ingurumen Aholkularitzarako Bulegoa

(Agoitz).
5. Iratiko Basoa bere osoan Interpretatzeko Zentroa

(Orbaitzeta). 
6. Gerontologia zerbitzuak emanen dituen enpresa bat

sortzeko proiektua (kokapena zehaztekoa).
7. Turismo arloko kanpo zerbitzuak emanen dituen

enpresa bat sortzeko proiektua (kokapena zehaztekoa).
8. Burgiko (Erronkari) eta Urrobiko (Aurizberri, Erroibar)

industrialdeak handitzea.
9. Jarduera anitzetarako hiru egoitza eraikitzea, merka-

taritza eta zerbitzu zentro gisa jarduteko (kokapena
zehaztekoa).

10. Itoizko urtegiko aisia erabilpenen inguruko jarduerak
(Agoitz, Artzibar).

Pirinioak garatzeko Plan Estrategikoaren
aurrekontua

Planaren aurrekontua, 07/09 aldirako, honako hau da:
DENETARA 210,50 m €
1. ARDATZA: Azpiegiturak eta 

komunikazioak hobetzea eta egokitzea 142,80 m €
2. ARDATZA: Ekonomi jarduera sustatzea 

eta dibertsifikatzea 9,60 m €
3. ARDATZA: Kultura eta kultur ondarea 

sustatzea 3,13 m €
4. ARDATZA: Nafarroako Pirinioetan 

ingurumenaren kudeaketa, lurralde egitura, 
hirigintza garapena eta etxebizitzaren egoera
hobetzea .18,05 m €

5. ARDATZA: Ekipamenduak, zerbitzu 
publikoak eta gizarte ongizatea garatzea 3,60 m €

6. ARDATZA: Antolakuntza 
administratiboari dagokionez, 
bestelako neurri ekonomikoak 
eta fiskalak hartzea 12,75 m €

7. ARDATZA: Pirinioak garatzeko 
Plan Estrategikoaren kudeaketa 0,60 m €

Proiektu enblematikoak. 19,97 m €

Pirinioak Garatzeko Plan Estrategikoa idatzi duen Batzordeak Nafarroako Pirinioak eskualdea osatzen duten
udalerrien gizarte eta ekonomi garapena bultzatu asmo duen proiektuaren berri eman zuen irailaren 13an.

NUKFren lehendakariak eta Ogasunen kontseilariak toki erakundeentzako
finantza hobekuntzak aztertzen ari dira

Plana aurkezteko ekitaldia.

Ustarrotz, Pirinio bete-betean.
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informe

La elaboración de los planes directores de
abastecimiento de agua en alta, saneamiento
de ríos, y recogida y tratamiento de residuos
sólidos urbanos supuso un paso de gigante
que colocó a Navarra, mediante la colabora-
ción de las entidades locales y el Gobierno
autonómico, en una situación envidiable en
lo que respecta a estas competencias locales.

El Plan director de abastecimiento en alta
concreta las mejoras soluciones de captación y
canalización de agua hasta todas las localida-
des de la Comunidad Foral y pese a haber sido
aprobado hace ya más de 15 años se encuen-
tra aún en proceso de ejecución (a la vez que
ha sufrido importantes actualizaciones).

En todo caso, merced a este instrumento de
planificación, se puede decir que hoy no exis-
ten en Navarra problemas graves de abasteci-
miento ni de la calidad del agua que se sumi-
nistra, más allá de casos puntuales.

El Plan dividió Navarra en 16 áreas y para
cada una de ellas definió una solución de

informe

El Plan Director 
de Abastecimiento

en Alta como 
instrumento de 
planificación para 
lograr suministros

de agua a toda 
Navarra en cantidad
y calidad suficientes
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Las entidades locales tienen atribuida la competencia del abastecimiento de agua y el saneamiento de las aguas
residuales. Este segundo informe dedicado a las nuevas políticas del agua en Navarra se acerca a las competencias
municipales clásicas de abastecimiento y saneamiento para conocer cómo están afrontando las entidades locales,
junto con el Gobierno de Navarra, el futuro en materia de cantidad y calidad del abastecimiento y la depuración de
los vertidos. Igualmente, se aborda la necesidad de una política de educación y sensibilización, con el ejemplo de la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, que mantiene un programa amplio en ésta área.

AguaAgua
y competencias

municipales
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captación y canalización, soluciones que han ido evo-
lucionando a medida que se producían nuevos aconte-
cimientos como la construcción del pantano de Itoiz y
el Canal de Navarra. De hecho, para el futuro, el bino-
mio pantano-canal suministrará agua de boca a buena
parte de la población Navarra, desde los Pirineos has-
ta los límites con Zaragoza y La Rioja.

Respectote la situación actual, en la Montaña, están
pendientes de ejecutar soluciones para entidades como
Bera, que resuelve su suministro desde Lesaka y espe-
ra los resultados de un estudio de aguas subterráneas;
la zona de Ultzama, para la que ha de definirse si se
seguirá suministrando desde los manantiales existentes
o se conectará a las redes de la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona; y la zona de Irurtzun, para la
que ha de decidirse si se conecta a la red proveniente
del pantano de Urdalur o si continúa con la captación
actual del nacedero del Larraun.

En la zona de Aoiz se está finalizando la red que toma
agua de la presa de Itoiz, poco antes del inicio del
Canal de Navarra, y de la que ya sólo queda la quinta
fase por ejecutar.

Por su parte, la zona 6, que incluye el área de la Man-
comunidad de la Comarca de Pamplona y algún muni-
cipio más, la zona 13 de Valdizarbe, y las zonas 14 (área
de Mairaga) y 15 (Ribera Alta), cuentan actualmente con
un abastecimiento razonable y hallarán la solución defi-
nitiva con la llegada del Canal de Navarra.

La zona 12 de Tierra Estella dispone de un suministro
suficiente desde las sierras de Aralar y Loquiz, aunque
existen municipios con perspectivas de un considerable
crecimiento de población, como Viana, no conectadas a
la red y para las que habrá que adoptar alguna solución.

Por último, la Ribera Baja se abastece de canales, el
río o pozos subterráneos, aunque a largo plazo podrí-
an contar también con el agua del Canal de Navarra.

En definitiva, a día de hoy y salvo casos puntuales,
las entidades locales de Navarra no tienen problemas
de abastecimiento y disfrutan de cantidades suficientes,
situación que mejorará notablemente conforme vayan
entrando en servicio los distintos tramos del Canal de
Navarra. El Plan Director de Abastecimiento tenía un
horizonte inicial de 25 años, que se alarga en el tiem-
po con nuevas actualizaciones.

Potabilizadoras para la calidad

Tampoco existen problemas en lo que respecta a la
calidad del agua, excepción hecha de hechos puntuales
como el ocurrido recientemente en Marcilla, con pro-
blemas de fitosanitarios.

En general, existen inconvenientes que se solucionan
con plantas potabilizadoras. Así, algunas aguas pueden
llegar a tener exceso de nitratos por las filtraciones de
los abonos usados en la agricultura, especialmente en la
Ribera; o problemas de hierro y manganeso, como es el
caso de Milagro; o de exceso de cal y yeso, como en la
zona media. Todos estos problemas se resuelven con las
plantas potabilizadoras o con soluciones específicas
como la aportada con filtros de carbón en Marcilla.

En todo caso, la sustitución de algunas tomas de cana-
les y acequias por las que se realicen en el futuro del
Canal de Navarra mejorarán la calidad del agua de
muchas poblaciones.

Pérdidas

Por último, cabe citar el problema de las pérdidas en
las redes. Muchas de las actualmente en servicio siguen
siendo muy viejas y están deterioradas, por más que a
lo largo de los últimos 25 años se ha realizado un ele-
vado número de renovaciones en buena parte de las
localidades navarras. Sin embargo, esta tarea es consi-
derablemente cara y está lejos de finalizarse.

El Canal de Navarra aportará agua de calidad a buena
parte de los habitantes de la Comunida

informe

En la zona de Aoiz se

está finalizando la red

que toma agua de la

presa de Itoiz, poco

antes del inicio del

Canal de Navarra, y

de la que ya sólo

queda la quinta fase

por ejecutar.
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